                    EL DERRIBO DE LOS HOTELES LAS PALMAS Y SUERRE EN OCHO ACTOS
Un caso digno de ser estudiado: El triunfo de la injusticia, de la ilegalidad, de la irresponsabilidad del Estado y de la falta de competencia de jueces y magistrados.
Preámbulo
Este artículo lo escribo en defensa de la justicia. Cumplo con un deber de conciencia. La demolición de los Hoteles Las Palmas y Suerre en Punta Uva de Limón constituye, con el debido respeto de las Autoridades del Gobierno, de la  Prensa y  Autoridades Administrativas y Judiciales del país, una clara evidencia de la mediocridad que nos ha invadido. La Prensa por no investigar a fondo el caso, el Estado por dar permisos de construcción para que la gente construya y después irlos a demoler, y las demás autoridades mencionadas por falta de estudio. La Contraloría por desviar sus competencias, y dedicarse a demoler edificios en vez de prevenir el derroche de recursos sobre facturados, entre otras cosas, de los contratos y obras públicas. Al final ganó la arbitrariedad y la injusticia. El Señor Jan Kalina ya partió de este mundo. Murió recientemente, el viernes dos de setiembre.  Aquellos que  por rencor, falta de estudio, caprichos, y demás  sin razones, coadyuvaron a ese desenlace, llevarán ese peso en su conciencia. Por mi parte, yo simplemente relato la verdad, el  episodio vivido, por una persona, que se enamoró del Sur de Limón, que invirtió sus recursos ahí, que lo satanizaron como depredador del ambiente, que lo usaron algunos, y que pasó 18 años de su vida luchando contra los estigmas y procesos, que le recetaron algunos medios de prensa, que son muy a menudo simples trasmisores, de la superficialidad que recorre el país desde hace rato. 
Al final algunos lograron acabar con los hoteles, y también con la vida de un checoeslovaco que literalmente fue maltratado, entre otras cosas, por la inseguridad jurídica que se vive en la zona más pobre del país, el Caribe Sur de Costa Rica. Un Estado que crea por decreto un Refugio de Vida Silvestre, que lo modifica caprichosamente en cada Gobierno, para excluir e incluir áreas, es un Estado irresponsable, que lo único que ha ganado, es mantener en pobreza al Sur del Caribe. 
ACTO PRIMERO: ¿CON FUNDAMENTO EN QUÉ ORDENARON EL DERRIBO DE LOS HOTELES?
1- Estoy viendo aquí de frente, en mi escritorio,  la resolución  089-93 DGVS MIRENEM confirmada por resolución número 216-93 MIRENEM del 28 de julio de 1993, que le canceló al Complejo Turístico Punta Uva SA, representado por el Señor Jan Kalina, el  permiso de uso otorgado Número 351-90 MIRENEM del 17 de junio de 1990. Estoy justamente leyendo que en dicha revocatoria se ordena textualmente lo siguiente: “proceder a restituir las cosas al estado en que estas se encontraban antes del otorgamiento del permiso de uso  citado, y que se ubican dentro del área que le fuera autorizada en el permiso de uso No351-90.”  Busqué  por todas partes en esa revocatoria, dónde se ordenaba,  el derribo, y, o el desalojo, de los hoteles en ésa área y no lo encontré. Si alguien me lo enseña, me retracto de todo lo que digo aquí.
2- Entonces me remití a la Sentencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia de las 11:30 horas del 28 de abril del año 2004, tantas veces citada por la Prensa y funcionarios, como referente del caso, porque fue justamente la resolución judicial que avaló la legalidad de la revocatoria del permiso de uso mencionado, y que cansinamente menciona la prensa, y resulta, que en ninguno de sus 10 folios se ordena derribar , y, o desalojar hotel alguno, y en el Por Tanto de esa resolución, lo único que dice textualmente es lo siguiente : “ Se declara sin lugar el recurso, con sus costas a cargo del recurrente”.
3- Me fui entonces a investigar un poco más, y me encontré el oficio  DM 1409-04 del 30 de julio del 2004, enviado por  el Ministro de Ambiente y Energía Señor Carlos Manuel Rodríguez Echandi al Señor Jan Kalina que literalmente dice: “su representada deberá restituir las cosas al estado en que estas se encontraban antes del otorgamiento del permiso de uso, lo cual entraña el desalojo y demolición de obras.” Así entonces descubrí por primera vez, que un Ministro agregaba algo más, a lo que había dispuesto la revocatoria del permiso de uso, y la Sentencia de Casación de la Sala Primera. Sin que lo dijera la sentencia, el Ministro le agregó, dos palabras más; desalojo y demolición.
4- Pero además vi, que el Despacho del Ministro recibió con fecha primero de setiembre del 2004,  una nota del Señor Kalina, que tengo en mis manos, y que literalmente dice: “Con el ánimo de contribuir al proceso de ejecución de la sentencia solicito que se nos proporcione el Registro de Inventario de las cosas existentes dentro del área que fuera autorizada antes del otorgamiento del permiso de uso No 351-90 y que luego fuera revocado. Es evidente que para proceder a la restitución exigida se nos debe proporcionar y precisar en detalle el inventario de recursos naturales de esa área existente antes del 17 de junio de 1990, fecha en la cual se otorgó el permiso de uso. Esa referencia  es fundamental porque para restituir lo que había antes, es preciso saber qué era lo que antes existía.”
5- Al determinar la existencia de esa voluntad del Señor Kalina para contribuir con la ejecución de la sentencia, me puse a investigar, si el Ministerio le había dado el inventario de las cosas, que habían antes del permiso de uso en esa área, para restituirlas, y nunca encontré documento alguno donde el Ministerio del Ambiente remitiera el inventario solicitado por el Señor Kalina, para ejecutar la sentencia, que mandaba restituir las cosas a como estaban antes del permiso de uso.   Lo único que encontré fue  una carta de Ministro Carlos Manuel Rodríguez a Jan Kalina de fecha 09 de febrero del 2005 DM-145-06, donde le dice que ha instruido al Señor Franklin Flores para que le informe sobre “ la posible existencia de edificaciones anteriores en el área donde se otorgó el permiso.”  Nunca pude comprobar, que el citado Señor Flores hiciera informe alguno al Ministro.
6- Entonces me di a la tarea de investigar, qué era lo que había en esa área, antes del otorgamiento del permiso de uso, y me llevé la gran sorpresa;  lo que existía antes, era el Hotel las Palmas, el cual se había construido antes del otorgamiento del permiso. Por tanto, restituir las cosas al estado en que éstas se encontraban antes del permiso de uso, implicaba respetar lo que ya estaba, es decir respetar al Hotel Las Palmas.

7- Al encontrar que el Hotel las Palmas ya existía antes del permiso de uso, entonces investigué cómo se había construido, y el resultado fue el siguiente: a) Existe en la Municipalidad de Talamanca, antes del permiso de uso de junio de 1990,  dado por el MIRENEM, el expediente 238, que indica la existencia de una concesión otorgada sobre esa área, a la empresa del Señor Kalina Complejo Turístico Punta Uva SA. Ahí consta la publicación en la Gaceta del edicto, que nadie se opuso, y consta además el contrato de Concesión firmado por la Municipalidad y la citada empresa. Esa Concesión ningún Tribunal hasta hoy la  declaró nula. b) Al ver que existía una concesión investigué cómo se construyó el Hotel, y encontré que el 7 de junio de 1989 se aprobó el permiso de construcción al Complejo Turístico Punta Uva, el cual nunca se declaró ilegal, ni nulo, ni se revocó hasta hoy, c) encontré también los pagos de impuestos municipales, y otros documentos sobre las supervisiones de la Municipalidad a la construcción, tales como la que lleva fecha  del 13 de setiembre de 1989, donde se relata las construcciones ya edificadas d) y también  encontré,  que el 21 de diciembre de 1989, el Instituto Costarricense de Turismo en sesión 4020, articulo 4, inciso 1, acordó la declaratoria turística  del proyecto, e incluso el 30 de agosto de 1990 el I.C.T firmó contrato turístico con la citada empresa. e) Tuve en mis manos el permiso sanitario de funcionamiento numero ATP-SM-247-89 del 13 de setiembre de 1989, a favor de la a empresa dueña del Hotel Las Palmas, Complejo Turístico Punta Uva SA, firmada por la Dra. Ana Gabriela Ross. f) Determiné que el Hotel fue inaugurado en diciembre de 1989. Existen fotografías de dicha inauguración. En fin, encontré que el Hotel Las Palmas cuando se dio el permiso de uso en junio de 1990, ya tenía siete meses de construido y de pleno funcionamiento, todo avalado por la Municipalidad, el I.C.T, y otras instituciones.
8- Ante esos hechos irrefutables, que constan en documentos, saltan las siguientes preguntas: a) La razón de demoler y desalojar los hoteles en dicha área la sustentan en la revocatoria de un permiso de uso, que nunca ordenó nada más que restituir las cosas a como estaban antes del permiso otorgado. El permiso de uso se dio el 17 de junio de 1990. El hotel se construyó muchos meses antes, y se  inauguró en diciembre de 1989.Restituir las cosas al estado en que se encontraban antes del permiso de uso, como lo mandó la revocatoria y como lo avaló la sentencia de la Sala Primera del 2004, implicaba respetar la existencia de lo estaba antes, es decir el Hotel. No obstante ni las autoridades judiciales, ni el SINAC, ni el Ministerio de Ambiente, respetaron la sentencia de la Sala Primera, sencillamente lo derribaron. En el Poder Judicial ya es muy usual, que cuando un expediente tiene miles de folios ya no leen, menos estudian. b) El Hotel se construyó con todos los permisos municipales, planos constructivos y  una concesión otorgada por la Municipalidad. ¿Por qué nunca se demandó la anulación de esos actos administrativos en los Tribunales?  La pregunta que cualesquiera persona se hace es ; ¿de qué vale en Costa Rica, más bien en la Zona Sur de Limón,  tener permisos de construcción, planos aprobados por el Colegio de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica, declaratoria y contrato turístico del Instituto Costarricense de Turismo, Concesión otorgada por la Municipalidad, permisos de funcionamiento sanitario, propiedad debidamente adquirida de un tercero, presencia del Gobierno en la inauguración de la obra, como es este caso, para que al final se produzca la demolición de un hotel, por encima incluso, de lo que ordenó una sentencia judicial, que resolvió sobre la revocatoria de un permiso de uso, que no era necesario, pues cuando se construyó el Hotel, el área donde se hizo no era parte del Refugio, y la competencia sobre esa zona era exclusiva de la Municipalidad? 
ACTO SEGUNDO: ¿FUE REALMENTE JAN KALINA UN DEPREDADOR DEL AMBIENTE COMO LO RETRATARON?

9- Me propuse investigar objetivamente, si realmente era cierto, que el Señor Jan Kalina era un depredador del ambiente, como por años lo retrató la prensa, y lo había consignado la resolución administrativa de revocatoria del permiso de uso. La sorpresa fue mayúscula. Esto  fue lo que encontré.
10- En la revocatoria del permiso de uso de las 8 hrs y 15 minutos del 05 de marzo de 1993, firmada por el Ministro Hernán Bravo Trejos, quien luego fue diputado, y miembro de la Junta Directiva del ICE, y quien llegó a un arreglo en el caso ICE - Alcatel y por el Presidente Rafael Angel Calderón Fournier, se argumenta que la revocatoria se hace por una serie de irregularidades, tales como construcciones fuera del área del permiso, obstaculización para el ingreso de funcionarios  de la Dirección General de Vida Silvestre, irrespeto al ordenamiento jurídico, y otras infracciones y delitos ambientales.
11- Me fui a los Tribunales de Justicia, entonces a  investigar, si las razones que se indicaban en la resolución administrativa, de Revocatoria del Permiso de Uso, constitutivas de delitos y faltas ambientales, efectuada por el Mirenem, y que se plantearon por la Procuraduría a los Tribunales se habían tramitado, y en efecto encontré que la Procuraduría Penal de la República acusó a Jan Kalina en los Tribunales de Limón por delitos de Infracción a la Ley de Zona Marítimo Terrestre, Infracción a la Ley Forestal, Infracción a la Ley de Conservación de Fauna Silvestre, y Usurpación de Bienes de Dominio Público, en perjuicio de los Recursos Naturales y del Estado,  y determiné la existencia de la Sentencia Número 254-98 de las 17 hrs del 23 de noviembre de  1998, expediente  97-000156-484-PE, dictada por el Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, cuyo Por Tanto literalmente transcribo: “De conformidad con lo expuesto, artículos 39 y 41 de la Constitución Política, 1 del Código Penal, 392,393,395,396 del Código de procedimientos Penales, se declare sin lugar la excepción de cosa juzgada promovida por la defensa técnica del encartado. Se absuelve de toda pena y responsabilidad, por los delitos de Infracción a la ley de Zona Marítimo Terrestre,  infracción a la ley Forestal, Infracción a la ley de Conservación de Fauna Silvestre, y Usurpación de Bienes de Dominio Público, en perjuicio de los Recursos Naturales y del Estado que se le venían atribuyendo.” 
12- Luego observé que la Procuraduría General de la República, contra esa sentencia que exoneró al Señor Kalina de todos los cargos, estableció Recurso de Casación dentro del Expediente No 269-2-99 97, y mediante sentencia 00653-99 Dictada por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia a las 9 Hrs con 25 minutos del 28 de mayo de 1999 resolvió: “Por Tanto: Se declara sin lugar el Recurso de Casación Interpuesto por el Representante de la Procuraduría General de la República.”  De este modo al rechazar la Sala Tercera el Recurso de Casación de la Procuraduría, el Señor Jan Kalina quedaba absuelto de toda responsabilidad de la comisión de los delitos que se le imputaban. Nótese que eso fue en mayo de 1999. Empero, la Prensa y los funcionarios del Minaet a  pesar de esa absolutoria, siguieron retratando al Señor Kalina como un depredador del ambiente hasta que murió. Que en paz descanse.
13- Entendí entonces que las razones e infracciones, que el Estado por medio del Mirenem, atribuyó al Señor Kalina, y que repitió la prensa, durante muchos años, nunca se probaron en los Tribunales Penales, donde al contrario, resultó siempre absuelto. 
ACTO TERCERO: ¿ESTABAN LOS HOTELES DENTRO DEL REFUGIO? UN CLARO EJEMPLO DE INSEGURIDAD JURIDICA CREADA POR EL ESTADO.

El área donde se construyó el Hotel Las Palmas, no era parte del Refugio Gandoca Manzanillo.  a) El Decreto  16614-MAG de 29 de octubre de 1985, creó el Refugio Gandoca Manzanillo, y en el artículo 6 excluyó expresamente de ese Refugio, la Zona Urbana de Gandoca Manzanillo y Puerto Viejo, precisamente la zona donde se construyó el Hotel con fundamento en una Concesión que otorgó la Municipalidad de Talamanca, quien era legalmente competente para dar la Concesión, la cual nunca fue anulada por Tribunal Judicial.  b) Pero el 5 de abril de 1994, otro Gobierno emite el decreto 23069-MIRENEM, donde en el artículo 16, deroga el artículo 6 del decreto de Creación del Refugio. Con esa derogatoria, las zonas urbanas que inicialmente estaban excluidas del Refugio, quedan incluidas, incluyendo el Hotel Las Palmas. Como se puede apreciar, un “excelente modelo de seguridad jurídica”, pues se construye bajo un régimen jurídico, y pocos años después sobrepone otro régimen legal. c) El 31 de octubre del año 2000, aparece otro decreto, el 29019-MINAE, que por medio del articulo 8 deroga el decreto anterior, es decir el 23069-MIRENEM, con lo cual recobra vigencia el artículo 6 del decreto original, por tanto vuelven a excluirse del Refugio las zonas urbanas, es decir nuevamente el Hotel Las Palmas, queda fuera del Refugio. Precisamente el Hotel Suerre se construyó bajo la vigencia de ese decreto, por tanto tampoco estaba dentro del Refugio. d) Pero la “jugadera del Estado sigue”.  El 16 de mayo del año 2005, aparece el decreto 32753-MINAE, que vuelve a derogar expresamente el artículo 6 del decreto original 16614-MAG, y nuevamente las zonas urbanas de Guandoca, Manzanillo y Puerto Viejo, pasan a formar parte del Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca Manzanillo. El Hotel las Palmas y el Hotel Suerre, pasan otra vez a formar parte del área de Refugio. e) Pero la irresponsabilidad del Estado sigue, pues el 22 de octubre del 2007, aparece  otro decreto, el 34043-MINAE, que modifica los límites del Refugio, y deja nuevamente por fuera las comunidades de Gandoca, Manzanillo y Puerto Viejo, decreto que dicho sea de paso, fue declarado inconstitucional por la Sala Constitucional, mediante resolución 2006-005975, dentro del expediente 05-015165-007 CO. Con ello, los Hoteles se mantenían dentro del área de Refugio.
Es bueno que quien lea este documento, reflexione sobre ese juego de ping pong del Estado. ¿Quiénes son realmente los irresponsables; los empresarios, o un Estado, que en cada Gobierno varía las reglas del juego en el Caribe Sur? ¿Cómo puede sentirse un empresario y una comunidad entera, donde un día están fuera de Refugio, otro están dentro, de nuevo están fuera, luego adentro, y así en incertidumbre permanente?
ACTO CUARTO: NUNCA LOS HOTELES ESTUVIERON EN LA ZONA PUBLICA DE LA ZONA MARITMO TERRESTRE.
Me fui a investigar, si tanto el Hotel Las Palmas, como el Hotel Suerre estaban dentro de la zona pública de la zona marítimo terrestre, es decir dentro de los 50 metros, y encontré incluso informes del Organismo de Investigación Judicial, en el sentido de que no se encontraban dentro de la zona pública. Hay  un reconocimiento judicial y una planimetría del OIJ, realizado los días 15,16, y 17 de mayo del año 1995, que concuerda con el levantamiento efectuado por el mismo MINAE de enero del año 2005, donde se concluye que, ninguna de las construcciones mencionadas, se encuentran dentro de los cincuenta metros de la zona pública inalienable.
ACTO QUINTO: ¿QUE ERA TÉCNICAMENTE MEJOR PARA EL AMBIENTE? DEMOLER LOS HOTELES, O MANTENERLOS?  LA OPINION DE LOS EXPERTOS.

También investigué si realmente era una buena decisión ambiental, demoler los hoteles. Pude comprobar, que la mayoría de las autoridades judiciales, nunca se tomaron la molestia de visitar el sitio, verificar el estado de los hoteles y de la naturaleza en el área que querían derribar. Una de las últimas decisiones de un Tribunal Contencioso Administrativo que por no estudiar, cayó en la trampa de ordenar la demolición de construcciones, que existían antes del permiso de uso, emitió la resolución desde su escritorio, sin conocer la realidad.

Como me impactó observar por la televisión, el día de la demolición de los hoteles, a la policía con sierras en mano, derribar  palmeras y árboles de gran tamaño, “ para proteger el ambiente,” busqué verificar, si habían opiniones de expertos sobre las bondades ambientales de esa decisión, y encontré un estudio ambiental del año 2004, de los ecosistemas presentes en dichos hoteles, hecho por la firma de Gestión Ambiental en Recursos Tropicales S.A. preparado por expertos como el M.S.C Marco Otárola Guerrero, especialista en Economía Ambiental y Forestería, M.S.C Johanna Hurtado, Especialistas en Conservación y Manejo de Vida Silvestre, al igual que Alejandra Galindo, y Domenica Alarcón, Diego Arguello, especialista en Taxonomía Vegetal, Ing. Federico Alice, Especialista en Forestería, Agusto Otárola, Especialista en Gestión Ambiental, Ing. Carlomagno Soto Especialista en sistemas de información geográfica, estudio que indicaba claramente, que había una regeneración de la zona donde estaban los hoteles, y que era más perjudicial para el ambiente cambiar las condiciones actuales.
No encontré ningún estudio hecho por el Minaet, ni por el Sistema de Conservación de Áreas Protegidas, que indicara que el derribo de los hoteles  iba a beneficiar el ambiente.  Tampoco ningún estudio de impacto ambiental de tal medida. Tampoco logré encontrar ninguna solicitud dirigida a la municipalidad de Talamanca por parte del Minaet para realizar el derribo, conforme lo demanda la ley de construcciones.

ACTO SEXTO: EL CASO DEL HOTEL SUERRE.
Resultaba interesante determinar la condición del Hotel Suerre, puesto que efectivamente  el Hotel que existía antes del permiso de uso del 17 de junio de 1990, era solo el Hotel Las Palmas, pero el Suerre se construyó posteriormente dentro del   área delimitada por el permiso de uso.  Evidentemente encontré, que dicho Hotel se construyó con todos los permisos de construcción y planos y licencias de todo tipo. No obstante, al estar dentro del área que se quería despejar, resultaba lógico entender que era parte del problema. 
Por eso me interesó determinar, si los dueños del Hotel Suerre habían hecho alguna gestión para evitar ser afectados, por las decisiones judiciales existentes sobre su homólogo, el Hotel Las Palmas.

En efecto, encontré en el Ministerio de Ambiente y Energía, la resolución 183-2005, de las 8 hras:30 minutos del 30 de mayo del 2005, firmada por el Ministro de entonces, Carlos Manuel Rodríguez, que solicita al Grupo Hotelero Suerre en el Considerando 4, que ; “ presente un plan de reparación económica, que debe ser distribuido e ntre grupos de la comunidad, donde se ubica el Hotel Suerre, y dirigido a beneficio de obras comunales, otorgando plazo para ello.”
En el Por Tanto de esa resolución el Ministro  dice : “ 1- Dejar en suspenso la orden de desalojo de las instalaciones del Hotel Suerre S.A. ….. hasta que sea levantada la medida cautelar dictada por el Juzgado Penal de Limón y pueda valorarse la solicitud de permiso de uso solicitado.” 2” Otorgar un plazo de diez días hábiles al Grupo Hotelero Suerre S.A., a partir de la notificación de la presente resolución para que aporte un plan de medidas económicas compensatorias, tal como se detalló en el considerando cuarto.”

Al ver esa resolución investigué si finalmente el Hotel Suerre había presentado un plan de medidas económicas al Minae, lo cual efectivamente ocurrió, y tengo en mis manos justamente nota firmada por el Señor Alberto Castillo Presidente del Grupo Hotelero Suerre SA, con fecha 18 de julio del 2005, dirigido al Ministro Carlos Manuel Rodríguez Echeverría, la cual textualmente dice: “ Por este medio le indico que el día 14 de julio del 2005, se realizó el depósito número 498691 a la Fundación de Parques Nacionales cuenta  numero 113-59-1010031027 del Banco Interfin, según indicaciones de la nota remitida el pasado 14 de julio del 2005, DM 1118-2005 Ref Priv-1420, para proceder con la medida compensatoria que se estableció….” 
También tengo en mis manos el recibo del monto del depósito consignado antes, por la suma de TREINTA MILLONES DE COLONES.
Como puede apreciarse, el Hotel Suerre depositó treinta millones al Estado, por instrucciones del Ministro, a la Fundación Parques Nacionales, como medida compensatoria, y el Estado que dio todos los permisos para construir el Hotel, que nunca revocó ninguno de ellos, ni los cuestionó por ilegalidad, que aceptó las medidas compensatorias, se deja los treinta millones, y  derriba el Hotel. ¿Qué nombre se le puede dar a esa conducta estatal? Póngala Usted. A mí me parece un engaño, con perjuicio económico, es decir lo que llaman una estafa. 
                ACTO SETIMO: ¿POR QUÉ UN PERMISO DE USO, SI NO ERA NECESARIO?
 El Señor Jan Kalina ya está muerto. Fue cremado, y sus cenizas se esparcieron el domingo 4 de setiembre del 2011, justamente sobre los escombros de su hotel y el mar que cautivó sus sueños.  Escombros que al día de hoy permanecen en el sitio, y que son perjudiciales para el ambiente.
La gran pregunta después de toda esta historia es la siguiente: ¿Si cuando se construyó el Hotel Las Palmas en 1989, en un área que no pertenecía al Refugio Gandoca Manzanillo, pues era área urbana excluida (art. 6 del decreto), construcción que se hizo con fundamento en una Concesión válidamente otorgada por la Municipalidad, entonces, por qué el MIRENEM  de ese entonces, le requirió al Señor Jan Kalina que debía tener, un permiso de uso?
La respuesta se la llevó el Señor Jan Kalina, de seguro como un alivio para algunos que  hoy están vivos.

El Ministro de la época  en que se otorgó un permiso de uso, que no era necesario,  era don Hernán Bravo Trejos, y el Presidente de la República, don Rafael Angel Calderón Fournier.

Quizás ellos puedan contestar esa interrogante, y también informar sobre las verdaderas razones de la revocatoria del permiso al terminar su mandato.

ACTO OCTAVO: EL TRIUNFO DE LA INJUSTICIA Y LA ILEGALIDAD.     
Este caso es para ser estudiado y analizado a profundidad por los entendidos en Derecho, y para los que estudian periodismo. Es un ejemplo, en donde se informa sin investigar y se resuelve sin estudiar. También debe ser objeto de análisis para la clase política, y para los administradores y contralores  de escritorio del Estado, incluyendo la Contraloría General de la República.

En el caso de la Zona Sur de Limón, se están produciendo resoluciones desde San José que desconocen la historia de la fundación de esos pueblos, y su cultura. Con ello están alimentando un caldo de cultivo peligroso para el país, por ser muchas de esas decisiones  insensatas, imprudentes, discriminatorias, e injustas.

He escrito este documento como un tributo a la verdad. Absolutamente todo lo que se dice aquí, está probado que es así. Y que no me venga nadie a decir, que defiendo a los que masacran el ambiente. En los hechos demuestro día a día, que soy un defensor de la vida en todas sus manifestaciones. Preservo animales y árboles, porque creo en la responsabilidad de la sostenibilidad planetaria. No soy ambientalista de papel, ni de palabras, en los hechos contribuyo con mi esfuerzo a esa finalidad. Pero me gusta la justicia, y la verdad, y no puedo ni quiero callar. Hay muchas cosas en nuestro Estado de Derecho, que están muy peligrosamente torcidas. El caso de Jan Kalina y de los hoteles Suerre y las Palmas es a mi juicio un monumento a la arbitrariedad, a la injusticia, y a la falta de verdad.  
Walter Coto Molina
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